
H. AYUNTAMIENTO DE COCULA, JALISCO, ADMINISTRACIÓN 2018.202I.

COMISIÓN EDILICIA DE SALUBRIDAD E HIGIENE.

MARCO NORMATIVO:

CAPIÚLO N: DE LAS COMISIONES EN PARTICULAR,

Articulo 86.- Las comisiones tendrán los siguientes objetivos:

a) Presentar al cabildo las proposiciones, dictámenes y proyectos de acuerdo a los
asuntos que le sean turnados por este.

b) Proponer al cabildo las medidas o acciones tendientes al mejoramiento de los
servicios del área correspondiente a la comisión.

c) Proponer al cabildo las medidas o acuerdos tendientes a la conservación y
mejoramiento de los bienes que integren el patrimonio del área que corresponde a

la respectiva comis¡ón. En su caso turnará a través de la comisión que deba
conocer el asunto.

d) Presentar alcabildo iniciativas y efectivas las actividades municipales.
e) Establecer un seguimiento a los acuerdos y dictámenes del cabildo para vigilar su

cumplimiento y eficaz aplicación.

Artículo 87.- El presidente de cada comisión y los regidores que la integran, serán responsables
de los documentos y expedientes de los asuntos que se le lurnen para su estudio.

Articulo 96.. La Comisión de Salubridad e Higiene, tiene las siguientes facultades y
obligaciones:

a) Coayuvar con todas las autoridades sanitarias de cualquier nivel, en materia de salud
pública y la aplicación de las diferentes leyes federales, estatales sobre la materia
mencionada.

b) Vigilar especificamente que se cumpla en el municipio con exact¡tud la Ley sobre la
venta y consumo de bebidas alcohólicas, estableciendo para ello el contacto que se
estime pertinente con los lnspectores del ramo.

f) lnicial, promover o secundar toda clase de campañas que tiendan a la higienización
del municipio o a la prevención y combate de las enfermedades epidémicas y
endémicas.

g) colaborar con las autoridades sanitarias en el renglon de inspección a empresas,
hoteles vecinales, balnearios y en general todo centro de reunión pública.

h) Procurar en especial el saneamiento de lotes baldios de las vías públicas, los
edificios e instalaciones municipales como son mercados, centros deportivos,
plazas, etc.

i) Realizar estud¡os y gestiones que se estimen pertinentes en materia de salubridad
e higiene que beneficien al municipio.

Para la adecuada atención de estas obligaciones por parte de la Dependencia correspondiente,
se sugiere trabajar de manera conjunta para lograr los objetivos óptimos que requiere la
ciudadania, por lo que se propone trabajar con el siguiente plan de habajo:

l. Vigilar que el área de salud municipal corres pondiente, coadyuve con el fortalecimiento
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il. Proponer, dictaminar y apoyar los programas y campañas que se implementen,
tendientes a la higienización en el Municipio, a la prevención y combate de las
enfermedades epidémicas y endémicas, a la prevención, control y errad¡cac¡ón, en su
caso del alcoholismo y la drogadicción en el Mun¡c¡p¡o;

lll. Vigilar que la dependencia responsable de salud pública del munic¡pio, se avoque al

saneamiento de lotes baldíos, arroyos y presas con riesgo de concentración de focos
de infección, asi como edicificios e instalaciones municipales como mercados, centros
deportivos, plazas y similares;

Proponer los lineamientos y disposiciones que se estimen necesarias y convenientes
implementar en los cementerios, que t¡endan a la salubridad general.

Realizar los estudios y gestiones que estimen pertinentes en mater¡a de salubridad e

higiene, que beneficien al Municipio de Cocula, Jalisco.

Vl. Presentaré ante Cabildo el Proyecto de Reglamento de Salud y Salubridad e Higiene del
municipio de Cocula, Jalisco.

Tal como se puede observar, la Comisión de Salubridad e Higiene tiene diversas facultades
encaminadas principalmente al fortalecimiento del sistema Estatal de salud en materia de
atención mádica, así como el apoyo a los programas y campañas que se implementen y
promuevan estudios y gestiones que estimen pertinentes en materia de salubridad e higiene
que sea benefico para toda la población.

salubridad o sanitarias de los establec¡mientos y actividades que se desarroll
municipio, colaborando con las autiridades estatales en materia de salud púb
aplicación de las diferentes leyes federales, estatales y municipales sobre la
mencionada;
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ATENTAMENTE.

Cocula, Jalisco, a 02 de Enero de de 2020.
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H. AYUNTAMIENTO
CONSfIfUCIONAT
D€ COCULA, JALC. Abdon Virgen

Regidor Presidente de la Comisión de Salubridad e Higiene.
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